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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE FORMACIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial,
celebrada el día 7 de mayo de 2015, se aprobó la renuncia de diversos municipios a la
concesión directa de subvenciones que habían sido otorgadas por acuerdo de 6 de marzo
de 2015, al no haber aceptado expresamente en tiempo y forma, con el siguiente tenor
literal ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Aprobación de la renuncia a la concesión directa de subvenciones para la
contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población
igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas que se encuentren inscritas
en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios
de interés general y social, al no haber aceptado expresamente, en tiempo y forma, las
subvenciones inicialmente concedidas según las bases de la convocatoria. 

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Formación, Empleo, Comercio
Rural y Protección Civil, en reunión celebrada el día 7 de mayo de 2015, y teniendo en
cuenta que con fecha 6 de marzo de 2015, esta Junta de Gobierno aprobó las Bases
reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la contratación temporal por
parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000
habitantes, de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el Servicio Público
de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de interés general y
social, las cuales se publicaron en el Boletín Oficial de Provincia de Burgos el 13 de marzo
de 2015.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Octava de las mencionadas Bases
Reguladoras, el plazo para aceptar la subvención concedida era de veinte días naturales
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo, ha habido un total de 67 municipios, que no han
presentado la aceptación de la subvención en tiempo y forma, por lo que, habiendo
incumplido por éstos las condiciones establecidas en la Base Octava de las Bases
Reguladoras se considera este incumplimiento como renuncia.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la renuncia de los municipios que a continuación se relacionan,
a la subvención para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia
de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas
que se encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la
realización de obras y servicios de interés general y social, al no haber cumplido el requisito
de remisión en tiempo y forma de la aceptación de la misma.
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RELACión DE MUniCiPiOS qUE nO hAn CUMPLiDO LAS BASES

MUniCiPiO REMAnEnTE

1 ABAJAS 5.500 €

2 ALFOZ DE BRiCiA 5.500 €

3 ALFOZ DE SAnTA GADEA 5.500 €

4 ALTABLE 5.500 €

5 ALTOS, LOS 5.500 €

6 AVELLAnOSA DE MUÑó 5.500 €

7 BAÑUELOS DE BUREBA 5.500 €

8 BASCUÑAnA 5.500 €

9 BELBiMBRE 5.500 €

10 BERZOSA DE BUREBA 5.500 €

11 CABEZón DE LA SiERRA 5.500 €

12 CAMPiLLO DE ARAnDA 5.500 €

13 CARRiAS 5.500 €

14 CASTiLDELGADO 5.500 €

15 CiLLERUELO DE ABAJO 5.500 €

16 CiLLERUELO DE ARRiBA 5.500 €

17 ESPinOSA DE CERVERA 5.500 €

18 FRESnEÑA 5.500 €

19 FUEnTEMOLinOS 5.500 €

20 GALBARROS 5.500 €

21 GRiSALEÑA 5.500 €

22 hAZA 5.500 €

23 hORniLLOS DEL CAMinO 5.500 €

24 hUÉRMECES 5.500 €

25 hUMADA 5.500 €

26 hUROnES 5.500 €

27 iBRiLLOS 5.500 €

28 iGLESiARRUBiA 5.500 €

29 JURiSDiCCión DE LARA 5.500 €

30 LA SEqUERA DE hAZA 5.500 €

31 MAnCiLES 5.500 €

32 MAZUELA 5.500 €

33 nAVAS DE BUREBA 5.500 €

34 PALAZUELOS DE MUÑó 5.500 €

35 qUinTAnABUREBA 5.500 €

36 qUinTAniLLA DE LA MATA 5.500 €
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MUniCiPiO REMAnEnTE

37 qUinTAniLLA DEL COCO 5.500 €

38 REDECiLLA DEL CAMPO 5.500 €

39 REinOSO 5.500 €

40 REZMOnDO 5.500 €

41 SALiniLLAS DE BUREBA 5.500 €

42 SAn ADRiÁn DE JUARROS 5.500 €

43 SAnTA CECiLiA 5.500 €

44 SAnTA MARÍA DEL CAMPO 11.000 €

45 SAnTA OLALLA DE BUREBA 5.500 €

46 SAnTiBÁÑEZ DEL VAL 5.500 €

47 SORDiLLOS 5.500 €

48 SOTRAGERO 11.000 €

49 SUSinOS DEL PÁRAMO 5.500 €

50 TOBAR 5.500 €

51 TORDóMAR 5.500 €

52 TORRECiLLA DEL MOnTE 5.500 €

53 TRESPADERnE 11.000 €

54 VALLARTA DE BUREBA 5.500 €

55 VALLEJERA 5.500 €

56 VALLES DE PALEnZUELA 5.500 €

57 VALLUÉRCAnES 5.500 €

58 ViD DE BUREBA, LA 5.500 €

59 ViLLAFRUELA 5.500 €

60 ViLLAMAYOR DE TREViÑO 5.500 €

61 ViLLAMEDiAniLLA 5.500 €

62 ViLLAMiEL DE LA SiERRA 5.500 €

63 ViLLAnGóMEZ 5.500 €

64 ViLLEGAS 5.500 €

65 ViLLORUEBO 5.500 €

66 ViLORiA DE RiOJA 5.500 €

67 ZUÑEDA 5.500 €

Segundo. – La suma del remanente, que asciende a la cantidad de 385.000,00 euros,
procedente del incumplimiento de los municipios relacionados, se distribuirá entre el resto
de los municipios que han aceptado la subvención en tiempo y forma, en el orden
establecido en el Anexo iV de las citadas Bases Reguladoras de conformidad con lo
dispuesto en la Base Octava, quedando excluidos de dicho reparto los municipios
incumplidores.
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Tercero. – La distribución se realizará mediante Resolución de la Presidencia, según
establece igualmente la Base Reguladora Octava.

Cuarto. – El presente acuerdo, con efectos desde el día de la fecha, se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Burgos, a 14 de mayo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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